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RESUMEN EJECUTIVO 

Informe Final N° 819-D, de 2021 
Comisión para el Mercado Financiero. 

Objetivo: Efectuar una auditoría a las adquisiciones relacionadas con servicios 
tecnológicos realizadas por la Comisión para el Mercado Financiero, CMF, de manera 
de verificar si la entidad se ajustó a la normativa vigente para la contratación de los 
servicios informáticos auditados, si éstos se desarrollaron conforme a lo convenido, si 
se pagó lo que correspondía y si se encontraban operativos, en el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de mayo de 2021. 

Preguntas de la auditoría: 

¿Cuenta la repartición auditada con mecanismos de control que le permitan 
asegurar el cumplimiento de los servicios tecnológicos contratados mediante la 
modalidad de horas hombre? 

¿Suscribió el servicio con la empresa proveedora algún documento que 
resguardara el tratamiento y la confidencialidad de la información durante la 
ejecución de las horas hombre contratadas? 

Principales Resultados: 

El servicio emitió la orden de compra N° 709640-66-CM20, correspondiente a la 
contratación de 396 horas de Desarrollador Javal Experto, para la mantención, 
migración, del proceso de cálculo y publicación de la Tasa Máxima Convencional, 
TMC, a Sistema de Gestión Documental, SGD, y la orden de compra N° 709640-
97-CM20, por 306 horas para el desarrollo del proyecto Cambio Imagen Extranet, 
por montos ascendentes a 348,48 y 269,28 UF, respectivamente, ambas con cargo 
al Convenio Marco de Perfiles de Desarrollo y Mantención de Sistemas 
Informáticos, cuya bases tipo fueron aprobadas por la resolución N° 10, de 2015 de 
la Dirección de Compras y Contratación Pública. 

Si bien para ambas adquisiciones se comprobó la existencia de informes de 
actividades elaborados por el proveedor, con el registro de entrada y salida y el 
detalle de las horas y actividades diarias realizadas por los profesionales asignados 
a las adquisiciones en análisis, se constató que la entidad dio por aprobadas las 
horas reportadas por la empresa, sin llevar su propio control o aplicar un 
procedimiento de verificación de los datos. 

La falta de control por parte del servicio, de las horas consumidas por los 
profesionales de la empresa proveedora, genera el riesgo de que se paguen horas 
no ejecutadas. 

Al respecto, es del caso señalar que las adquisiciones mencionadas se realizaron 
a través de un convenio marco cuya oferta era en base a horas hombre, por lo que 

1 Es un lenguaje de programación y una plataforma informática comercializada por primera vez en 1995 
por Sun Microsystems.https://www.java.com/es/download/help/whatis  java.html 
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su naturaleza obligaba a la entidad contratante a efectuar un control de las horas 
ejecutadas. 

En lo sucesivo, cuando las contrataciones sean bajo la modalidad de horas hombre, 
la entidad tendrá que llevar un control de la ejecución de las mismas por parte de 
cada uno de los profesionales de los proveedores que le prestan los servicios, de 
manera de acreditar su cumplimiento. 

Se constató que no existe un documento suscrito entre la entidad auditada y la 
empresa proveedora, para el tratamiento de la información y el aseguramiento de 
su confidencialidad durante la ejecución de las horas hombre contratadas. 

El riesgo de no contar con dichas cláusulas en un documento radica en que el 
proveedor pueda eventualmente acceder a información de la entidad y darle un uso 
distinto al objeto, especificado en las órdenes de compra emitidas. 

Al respecto, cabe señalar que los organismos públicos deben adoptar las medidas 
técnicas y de organización necesarias para garantizar la autenticidad, 
confidencialidad, integridad e inviolabilidad y conservación de la información 
consagradas en el decreto N° 181, de 2002, del entonces Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, que aprueba el reglamento de la ley N° 19.799, sobre 
Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y la Certificación de dicha Firma, como 
asimismo, dar observancia a la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada, 
que regula el tratamiento de datos de carácter personal en registros o bancos de 
datos por organismos públicos o particulares (aplica el criterio contenido en el 
dictamen N° 36.764, de 2008, de este origen). 

Tampoco se da cumplimiento a lo establecido en los artículos 6°, literal a), y 8°, del 
decreto N° 83, de 2004, sobre la confidencialidad del documento electrónico en 
general. 

La entidad deberá, en lo sucesivo, establecer cláusulas de confidencialidad en el 
acceso y uso de la información a la que sus proveedores accedan, independiente 
de la modalidad de contratación. 
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PMET N° 34.019/2021 
REF. N° 812.189/2022 

INFORME FINAL N° 819-D, DE 2021, DE LA 
AUDITOR(); A LAS ADQUISICIONES 
RELACIONADAS CON SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS EN LA CORPORACIÓN 
DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN, 
CORFO, Y EN OTRAS REPARTICIONES 
PÚBLICAS. 

 

SANTIAGO, 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Contraloría General para el año 2021, y en conformidad con lo 
establecido en la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría 
General de la República, se ejecutó una auditoría a las adquisiciones relacionadas 
con servicios tecnológicos en la Corporación de Fomento de la Producción, CORFO 
y otras reparticiones públicas, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2020 
al 31 de mayo de 2021. 

JUSTIFICACIÓN 

La presente auditoría se planificó 
considerando los riesgos identificados en la entidad, relacionados con la contratación 
durante el año 2020 de servicios tecnológicos mediante la contratación de horas 
hombre. Además, se tuvo presente el número de órdenes de compra y montos 
involucrados en la contratación de servicios tecnológicos. 

En dicho contexto, producto de las diligencias 
y análisis de información realizadas, asociadas a la materia en comento, se ampliaron 
las indagaciones sobre la misma en otras reparticiones públicas, dentro de las cuales 
se encuentra la Comisión para el Mercado Financiero, en adelante e indistintamente, 
CMF. 

‘1)\/  
Específicamente, su objetivo fue efectuar una 

revisión a la contratación, ejecución y cumplimiento de dos órdenes de compra 
emitidas a la empresa Ingeniería Informática Kibernum S.A., en lo sucesivo e 
indistintamente Kibernum S.A., en el período examinado. 

Asimismo, a través de la presente auditoría, 
esta Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de 

ALA SEÑORA 
MARIA REGINA RAMÍREZ VERGARA 
JEFA DEPARTAMENTO AUDITORIAS ESPECIALES 
PRESENTE  
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las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión sé enmarca en 
los ODS N" 9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización 
sostenible y fomentar la innovación, en lo concreto con la meta 9.c Aumentar 
significativamente el acceso a la tecnología de la información y las comunicaciones y 
esforzarse por proporcionar acceso universal y asequible a internet en los países 
menos adelantados de aquí a 2020, y 16, Paz, justicia e instituciones sólidas, 
específicamente, con la nieta N° 16.6, Crear a todos los niveles instituciones eficaces 
y transparentes que rindan cuentas. 

ANTECEDENTES GENERALES 

La Comisión para el Mercado Financiero 
según lo estipula la ley N° 21.000, es un servicio público de carácter técnico, que tiene 
entre sus principales objetivos velar por el correcto funcionamiento, desarrollo y 
estabilidad del mercado financiero, facilitando la participación de los agentes de 
mercado y promoviendo el cuidado de la fe pública; está dotada de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, y se relaciona con el Presidente de la República de Chile 
a través del Ministerio de Hacienda, siendo la sucesora y continuadora legal de la 
Superintendencia de Valores y Seguros, y de la Superintendencia de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio. Asimismo, a contar del 1 de 
junio de 2019, es la continuadora legal de la Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras, en virtud de lo dispuesto por la ley N° 21.130 que moderniza 
la legislación bancaria, la cual dispuso su integración a esa Comisión. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30, 
letra d) de ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestacion de Servicios, la Dirección de Compras y Contratación Pública, DCCP, está 
facultada para suscribir convenios marco y, en ese contexto, las adquisiciones 
correspondientes a desarrollo y mantención de software y servicios profesionales TI 
deben ser contratadas mediante esta modalidad. 

Por su parte, la resolución N°10, de la DCCP, 
de 1 de abril de 2015, aprobó las Bases Tipo de Liditación Pública para Convenio 
Marco de Perfiles para el Desarrollo y Mantención de Sistemas Informáticos, tomada 
razón por esta Entidad Fiscalizadora, el 4 de mayo del mismo año. Las bases definen 
la regulación para llevar a cabo las contrataciones de horas hombre de profesionales 
pertenecientes a empresas proveedoras de tecnología, que poseen los perfiles y 
competencias ahí establecidos. 

A su turno, la resolución N° 31, de 10 de 
septiembre de 2015, de esa Dirección de Compras, tomada razón el 13 de octubre de 
esa anualidad, adjudicó la propuesta pública N° 2239-3-LP15, para el convenio marco, 
donde fueron aceptadas 463 empresas proveedoras de servicios tecnológicos. 
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Al respecto, es dable señalar que la vigencia 
del precitado convenio se extendió hasta el 18 de noviembre de 2020, según la 
resolución exenta N° 450-B, de 17 de julio de la misma anualidad, de esa dirección. 

Mediante el oficio CGR N° 917, dé 29 de 
marzo de 2022, fue puesto en conocimiento de la Comisión para el Mercado 
Financiero, de manera reservada, el Preinforme de Observaciones N° 819-D de 2021, 
de esta Entidad de Fiscalización, con la finalidad de que formulara los alcances y 
precisiones que, a su juicio procedieran, lo que aconteció a través de oficio ordinario 
N° 28.739, de 8 de abril de 2022. 

OBJETIVO 

Efectuar una auditoría a las adquisiciones 
relacionadas con servicios tecnológicos realizadas por la CMF, de manera de verificar 
si la entidad se ajustó a la normativa vigente para la contratación de los servicios 
informáticos auditados, si éstos se desarrollaron conforme a lo convenido, si se pagó 
lo que correspondía y si se encontraban operativos, en el período comprendido entre 
el 1 de enero de 2020 y el 31 de mayo de 2021. 

METODOLOGÍA 

La revisión se realizó de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la resolución N° 10, de 2021, que Establece Normas que 
Regulan las Auditorías Efectuadas por la Contraloría General de la República y deja 
sin efecto la resolución N° 20, de 2015, y con los procedimientos sancionados por la 
resolución exenta N° 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de Control Interno, de este 
origen, vigente a la fecha de la fiscalización, considerando la evaluación de control 
interno, la ejecución de pruebas de validación, análisis de la información recopilada, y 
entrevistas con el personal responsable, entre otras pruebas de auditoría, en la 
medida que se estimaron necesarias. 

Cabe precisar qu.  e las observaciones que la 
Contraloría General formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se 
clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, 
se entiende por Altamente complejas (AC)/Complejas (C), aquellas observaciones 
que, de acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, eventuales 
responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia por la 
Contraloría General; en tanto, se clasifican como Medianamente complejas 
(MC)/Levemente complejas (LC), aquellas que tienen menor impacto en esos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

Conforme a los antecedentes proporcionados 
por la Dirección de Compras y Contratación Pública, entre el 1 de enero y el 30 de 
noviembre de 2020, la CMF emitió a la empresa Kibernum S.A. dos órdenes de 
compra, por un monto total ascendente a 617,76 UF, las que constituyeron el universo 
de la presente revisión, las cuales fueron revisadas en su totalidad, respecto de su 
contratación, ejecución y cumplimiento. 
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Tabla NI° 1: Universo y Muestra. 

MATERIA 
ESPECIFICA 

UNIVERSO 
MUESTRA NO 
ESTADÍSTICA 

TOTAL EXAMINADO 

UF # UF # UF ok 

Ordenes de 
Compra 

617,76 2 617,76 2 617,76 100 

Fuente: órdenes de Compra emitidas a Kibernum S.A. entre el 1 de enero y el 30 de noviembre de 
2020, informadas por la Dirección de Compras y Contratación Pública. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Mediante correo electrónico, 4 de junio de 
2021, Jefa de Área de Auditoría Interna de la Comisión para el Mercado Financiero, 
Maribel Villalobos Almuna, se remitieron una serie de antecedentes, relacionados con 
las dos órdenes de compra comprendidas en esta auditoría, emitidas a la empresa 
Kibernum S.A., a través del citado Convenio Marco de Perfiles para el Desarrollo y 
Mantención de Sistemas Informáticos y que fueron complementados con información 
obtenida de la plataforma Mercado Público de la Dirección de Compras y Contratación 
Pública. 

Tabla N° 2: Órdenes de compra emitidas a Kibernum S.A. durante el año 2020. 

N° N° ORDEN DE 
COMPRA DE FECHA 

CANTIDADCANTIDAD 
DE 

PERFILES2  HORAS 
MONTO EN 

UF 

1 709640-66-CM20 24-04-2020 1 396 348,48 
2 709640-97-CM20 14-07-2020 1 306 269,28 

Fuente: Elaboración propia en base a los antecedentes remitidos por la 	, a t aves ce correo  
electrónico de 4 de junio de 2021 y de información obtenida de la plataforma Mercado Público de la 
Dirección de Compras y Contratación Pública. 

La orden de compra N° 709640-66-CM20, 
corresponde a la contratación de Desarrollador Java Experto, para la mantención, 
migración del proceso de cálculo y publicación de la Tasa Máxima Convencional, 
TMC, a Sistema de Gestión Documental, SGD, con un plazo de 3 meses, de acuerdo 
con lo consignado en los términos de referencia elaborados por el servicio. 

La orden de compra N° 709640-97-CM20, 
consistió en la contratación Desarrollador Java Experto, para el proyecto Cambio 
Imagen Extranet, por el período de dos meses, conforme a lo señalado en los términos 
de referencia para la adquisición. 

El resultado de la auditoría practicada se 
expone a continuación: 

2 Perfiles: Corresponde a los distintos tipos de especialización, tales como diseño, gestión, mantención 
y testing de software y experiencia profesional como senior o junior que los proveedores ofrecen a los 
servicios para el desarrollo y mantención de sistemas informáticos. 
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I. 	EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. 	Falta de control de las horas hombre para la ejecución de los servicios 
contratados. 

De los antecedentes tenidos a la vista, se 
comprobó la existencia de los informes de actividades elaborados por Kibernum S.A., 
los cuales contienen el registro de entrada y salida y el detalle de las horas y 
actividades diarias, realizadas por los profesionales asignados a las adquisiciones en 
análisis, entre mayo y septiembre de 2020. 

Al respecto, se advirtió que la Comisión para 
el Mercado Financiero dio por aprobadas las horas reportadas por el proveedor, sin 
llevar su propio control o aplicar un procedimiento de verificación de los datos. 

Conforme a lo expuesto, es del caso señalar 
que las adquisiciones mencionadas se realizaron a través de un convenio marco cuya 
oferta es en base a horas hombre, por lo que su naturaleza obliga a la entidad 
contratante a efectuar un control de las horas ejecutadas, lo que no ocurrió en la 
especie, con el consiguiente resultado de haber pagado un monto menor a las horas 
trabajadas, como se verá en la observación del acápite examen de cuentas. 

La falta de control por parte del servicio, de 
las horas consumidas por los profesiohales de la empresa proveedora, genera el 
riesgo de que se paguen horas no ejecutadas. 

Lo anterior incumple los, principios de 
eficiencia, eficacia, e idónea administración de los medios públicos, y el debido 
cumplimiento de la función pública que rigen a los órganos de la Administración del 
Estado, y del mismo modo, el control jerárquico permanente que debe ejercer toda 
autoridad o jefatura, dentro del ámbito de su competencia, respecto del 
funcionamiento de los organismos y de la actuación del personal de su dependencia, 
-control que comprende tanto la eficiencia como la eficacia en el cumplimiento de los 
fines y objetivos establecidos, como a la legalidad y oportunidad de las actuaciones, 
según lo previsto en los artículos 3°, 5°y 11, de la ley N° 18.575, de Bases Generales 
de la Administración del Estado. 

Además, vulnera el punto 10.4, Operatoria del 
Convenio Marco, de la resolución N° 10, de la Dirección de Compras y Contratación 
Pública, de 2015, que Aprueba Bases Tipo de Licitación Pública para Convenio Marco 
de Perfiles para el Desarrollo y Mantención de Sistemas Informáticos, el cual 
establece que la contratación de perfiles de las tres subcategorías contempladas en 
el convenio marco, a saber, Diseño y Gestión; Desarrollo y Mantención; y Testing, 
corresponde a la contratación de horas/hombre y que la ejecución de las tareas a 
desarrollar será definida por la entidad compradora, quien será responsable de 
realizar el seguimiento de los recursos humanos. 

Igualmente, no se aviene con el punto 10.15, 
Del pago, de la precitada resolución, el cual establece que "respecto al monto a 
facturar, resultado de una compra a través del Convenio Marco, será el precio de los 
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servicios adquiridos, convertidos a pesos chilenos según el cálculo de la conversión 
de la Unidad de Fomento correspondiente a la fecha de emisión de la factura, no 
procediendo ningún otro cobro adicional por servicios no convenidos, ni por tiempos 
en que por alguna razón el proveedor no presta un servicio", en consecuencia para 
calcular el pago, es imprescindible que la repartición lleve un control de las horas 
efectivamente trabajadas por los profesionales. 

Asimismo, el hecho expuesto, no se condice 
con lo consignado en el apartado "Condiciones de Servicio" establecidas en las 
cotizaciones IDs Nos 15436, de 14 de mayo de 2020 y 22484, de 23 de junio de la 
misma anualidad, emitida por el proveedor para las dos órdenes de compra en 
análisis, en cuanto a que "se asume que tanto el cliente como Kibernum llevan el 
control de las HH contratadas y que en las continuidades del servicio el cliente 
gestionará con al menos dos semanas de anticipación la 0.0 respectiva", la cual forma 
parte de la documentación que sustenta dicha adquisición. 

En su respuesta la CMF señaló que, en el 
futuro, adoptará los resguardos necesarios para cumplir con la normativa vigente. 

En vista que la entidad corroboró lo 
manifestado por esta Contraloría General, sobre la falta de control de las horas 
hombre trabajadas por los profesionales del proveedor, se mantiene lo observado. 

*En lo sucesivo, cuando las contrataciones 
sean bajo la modalidad de horas hombre, la entidad tendrá que llevar un control de la 
ejecución de las mismas por parte de cada uno de los profesionales de los 
proveedores que le prestan los servicios, de manera de acreditar su cumplimiento. 

2. 	Falta de documento suscrito entre la entidad y el proveedor para el tratamiento 
de la información y el aseguramiento de su confidencialidad. 

Se constató que no existe un documento 
suscrito entre la entidad auditada y la empresa proveedora, para el tratamiento de la 
información y el aseguramiento de su confidencialidad durante la ejecución de las 
horas hombre contratadas, situación que fue confirmada mediante el correo 
electrónico remitido por la antes citada Jefa de Área de Auditoría Interna de la CMF, 
el 1 de marzo de 2022, donde informa sobre tal instrumento, que por tratarse de un 
convenio marco, no se solicita documentos adicionales a los que formaron parte de 
las adquisiciones en análisis, a saber, términos de referencia, cotizaciones, 
certificados de disponibilidad presupuestaria y las órdenes de compra. Cabe indicar 
que ninguno de ellos hace referencia al tratamiento de los datos. 

El riesgo de no contar con dichas cláusulas 
en un documento radica en que el proveedor pueda eventualmente acceder a 
información de la entidad y darle un uso distinto al objeto, especificado en las órdenes 
de compra emitidas. 

Al respecto, cabe señalar que los organismos 
públicos deben adoptar las medidas técnicas y de organización necesarias para 
garantizar la autenticidad, confidencialidad, integridad e inviolabilidad y conservación 
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de la información consagradas en el decreto N° 181, de 2002, del entonces Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, que aprueba el reglamento de la ley 
N° 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y la Certificación de 
dicha Firma, como asimismo, dar observancia a la ley N° 19.628, sobre Protección de 
la Vida Privada, que regula el tratamiento de datos de carácter personal en registros o 
bancos de datos por organismos públicos o particulares (aplica el criterio contenido en 
el dictamen N° 36.764, de 2008, de este origen). 

Tampoco se da cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 6°, literal a), y 8°, del decreto N° 83, de 2004, sobre la confidencialidad 
del documento electrónico en general. 

En su respuesta, y al igual que en el numeral 
anterior, la CMF señaló que, en el futuro, adoptará los resguardos necesarios para 
cumplir con la normativa vigente. 

En vista que la entidad corroboró lo 
manifestado por este Organismo de Control, sobre la inexistencia de cláusulas de 
confidencialidad en el uso de la información, se mantiene lo observado. 

La entidad deberá en lo sucesivo, establecer 
cláusulas de confidencialidad en el acceso y uso de la información a la que sus 
proveedores accedan, independiente de la modalidad de contratación. 

II. 	EXAMEN DE CUENTAS 

3: 	Monto pagado menor a lo que correspondía. 

En relación con las órdenes de compra 
examinadas se constató la existencia de informes de actividades emitidos por la 
empresa, correspondientes a los meses de mayo a septiembre de 2020, con el registro 
diario del horario de la entrada y salida del profesional. 

Además, se tuvo a la vista el detalle de las 
tareas realizadas durante cada jornada, así como las fichas de recepción conforme 
elaboradas por la CMF y las correspondientes facturas emitidas por Kibernum S.A., lo 
que se resume en la siguiente tabla. 

Tabla N° 3: Antecedentes de las órdenes de compra N" 709640-66-CM20 y 709640-97- 
CM20. 

N° PERIODO ORDEN DE 
COMPRA 

N° Y FECHA DE LA 
FICHA DE 

RECEPCIÓN 
CONFORME 

N° Y FECHA 
FACTURA 

MONTO 
FACTURA  

Es] 

1 rnay-20 709640-66-CM20 711, de 
22-08-2020 

78.007, de 
23-07-2020 3.740.040  

2 jun-20 709640-66-CM20 712, de 
24-08-2020 

77.7641  de 
10-07-2020 4.140.089i 
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NI° PERIODO 
ORDEN DE 
COMPRA 

N° Y FECHA DE LA 
FICHA DE 

RECEPCIÓN 
CONFORME 

N° Y FECHA 
FACTURA 

MONTO 
FACTURA 

11 

709640-66-CM20 
713, de 

24-08-2020 
78.496, de 
11-08-2020 

2.118.618 

3 jul-20 
709640-97-CM20 

718, de 
24-08-2020 

78.495, de 
11-08-2020 

2.421.278 

1.028, de 
4 ago-20 709640-97-CM20 07-10-2020 79.342, de 5.302.736 

942, de 16-09-2020 
5 sep-20 709640-97-CM20 02-10-2020 

Total 17.722.761 

Fuente: Elaboración propia en base a la información enviada el 4 de junio de 2021 mediante correo 
electrónico por la Jefa de Área de Auditoría Interna. 

Al respecto, se constató que para el período 
agosto de 2020, el profesional que efectuó el servicio por parte del proveedor en virtud 
de la orden de compra N° 709640-97-CM20, había laborado, de acuerdo con los 21 
días trabajados en el mes, un total de 168 horas; sin embargo, la suma del reporte 
totalizó 160 horas,' misma cifra que se indicó en la factura yen el informe de recepción 
conforme emitido por la CMF. 

Lo anterior implicó que se pagara a la 
empresa un monto 184,8 UF, en la factura N° 79.342, por los meses de agosto y 
septiembre de 2020, correspondiendo que se pagaran 191,84 UF, como se aprecia 
en la tabla siguiente. 

Tabla N° 4: Determinación de monto pagado en la orden de compra 
N° 709640-97-CM20. 

VALOR 
UF / 

HORA 

HORAS 
TRABAJADAS 

AGOSTO Y 
SEPTIEMBRE 

HORAS 
FACTURADAS 

AGOSTO Y 
SEPTIEMBRE 

UF 
COBRADA 

EN LA 
FACTURA 

UF A PAGAR 
SEGÚN 

CÁLCULO CGR 

DIFERENCIA 
EN UF 

0,88 218 210 184,8 191,84 7,04 

Fuente: Elaboración propia en base a la información enviada el 3 de junio de 2021 mediante correo 
electrónico por la Jefa de Área de Auditoría Interna. 

El menor pago efectuado a Kibernum S.A. por 
la suma de 7,04 UF vulnera el principio retributivo de la Administración del Estado, 
que señala que este último no puede beneficiarse de la labor desarrollada por un 
proveedor sin que medie la correspondiente retribución pecuniaria, conforme a lo 
establecido en dictámenes de esta Contraloría General, N" 52.824 de 2009, 61.981 
de 2010 y 7.640 de 2013, entre otros. 
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El no haber advertido la diferencia entre las 
horas diarias reportadas y el total facturado, transgrede el principio de control 
consagrado en el artículo 3°, inciso segundo, de la antes citada ley N° 18.575. 

Al respecto, cabe tener en cuenta que la 
jurisprudencia de esta Contraloría General, contenida en los dictámenes N" 72.378, 
de 2014, 20.059, de 2015, y 11.959, de 2018, entre otros, ha puntualizado que el 
desempeño de un servicio para la Administración o la ejecución de las respectivas 
prestaciones por parte de un proveedor de ésta, lleva aparejado el pago del precio o 
los estipendios pertinentes, de manera que si éste no se verifica, aun cuando el 
contrato o la licitación de que se trate hayan adolecido de irregularidades, se 
produciría un enriquecimiento sin causa en favor de aquella. 

En su respuesta, la CMF señaló que 
Kibernum S.A. envió a la entidad una carta aclaratoria fechada el 8 de abril de 2022, 
en la que ingjOiTyp,el 	mensual correspondiente al período agosto de 2020, 
contiene un ei-141Nefiké9dIalSIMPr;:lisMálAgs, pues el profesional hizo uso de su feriado 
legal, por 16n1199168rClIkágitr;Wellelegistro de tales horas como trabajadas, -4 	,- 
adjuntándosé"i'.ár#iás.•):.cgpyrifs?mr-I,'diIfPado. 

A" 	Al .;•-• 	AKW11113 
Atendido lo anterior, y considerando que no 

existe una mayor cantidad de horas trabajadas que las pagadas, se subsana lo 
observado. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, el servicio revisado aportó antecedentes 
que permitieron salvar, en parte, las objeciones formuladas en el Preinforme de 
Observaciones N° 819-D, de 2021, de esta Contraloría General. 

En efecto, en lo atingente al Capítulo II 
Examen de Cuentas, numeral 3, Monto pagado menor a lo que correspondía, se 
subsana lo observado. 

En relación con aquellas observaciones que 
se mantienen, se deberán adoptar las medidas pertinentes con el objeto de dar estricto 
cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que rigen, entre las cuales se 
estima necesario considerar, a lo menos los siguientes: 

Respecto a lo señalado en el Capítulo I 
Examen de la materia auditada, numeral 1. Falta de control de las horas hombre para 
la ejecución de los servicios contratados (C), en lo sucesivo, cuando las 
contrataciones sean bajo la modalidad de horas hombre, la entidad tendrá que llevar 
un control de la ejecución de las mismas por parte de cada uno de los profesionales 
de los proveedores que le prestan los servicios, de manera de acreditar su 
cumplimiento. 
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En lo que se refiere al numeral 2. Falta de 
documento suscrito entre la entidad y el proveedor para el tratamiento de la 
información y el aseguramiento de su confidencialidad (C), la entidad deberá en lo 
sucesivo, establecer cláusulas de confidencialidad en el acceso y uso de la 
información a la que sus proveedores accedan, independiente de la modalidad de 
contratación. 

Remítase el presente informe final a la 
Subsecretaría de Hacienda, al auditor de Ministerio de Hacienda, a la Presidenta y a 
la Jefa de Área de Auditoría Interna de la Comisión para el Mercado Financiero. 

Saluda rntamente a Ud., 
--es 

D I4.‘iirawmer  u, 	IEDES GONZÁLEZ 
Jefe Un 	de Auditorios de Sistema 
Departamento de Audibles Espedales 
COMO* mea DE lA REPNUCA 
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